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M~ es s~tisfactorio reiterar á Ud mi distinguida 

cons1derac1ón. 
Libertad y Consti~uci6n .. Monterrey, 24 de Julio 

de 1907.-C. Madrigal, diputado secretario.-.A.l 
C. Gobernador Constitucional del Estado.-Pre
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
ber~no de N~evo León.--StJcción 4~-Estadlstica. 
-Circular num. 189.--EI Sr. 'Secretario de Fo
_ment?, en oficio número 787 de 12 de Junio últi
mo dice al Sr. Gobernador lo que sigue: 

«Tengo la honra de remitir á Ud. ejemplares de 
las boletas destinadas á reunir los datos referentes 
á la Industria Minera de esa Entidad Federativa 
de su digno _cargo, correspondientes al año de 1906. 
. Con el obJet? de que no sufra retardo la impre

s16n_ del Anuario Estadlstico, he de merecer á Ud. 
se sirva recomendar á las .. utoridades que estén 
encargadas de recojer los mencionados datos exi
jan d~ las nego~iaciones, duefios ó encargad~s de 
las mmas y haciendas de beneficio la exactitud 
posible en su envío á ese Gobierno para que éste 
á s~ vez, las envíe á esta Secretarí;, revisadas con~ 
v_en1entementP-, para que la Dirección de Estadfa
ttc~ proceda desde luego á la concentraci6n general 
y f9rme los cuadros de toda la República. 

P~otesto á Ud. las seguridades de mi atenta 
cons1deraci6n». 

Y lo trascribo á U d. por acuerdo del Sr. Gober-
n_ador para su inteligencia, acompafiándole ....... . 
eJemplareJ de la boleta formulada tn esta Secreta
na tanto para las negociaciones del ramo que ha
yan estado en producto durante el año de 1906 , 
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como para las que se hayan trabajando_ si~ ~llos 
y las paralizadas, á fin de que sean dts~nbmdas 
entre los duefios ó encargados de las romas que 
hubiere en esa Municipalidad, para que éstos ano
ten los datos que se solicitan en dichas boletas, las 
<males, después de revisarlas escrup~losamente esa 
Autoridad, y de corregirlas hasta deJarlas depura
das de errores y omis10nes, serán devueltas á esta. 
propia Secretaría, dejando un tanto. de cada una 
para el expediente, que con tal motivo ha de for
marse en ese Juzgado. 

En caso de no haber mina alguna de que dar 
noticia, se expresará asi en una boleta que se de
volverá. 

Recomiendo á U d. qµe todo se haga á la mayor 
brevedad posible, acusando entretanto y por sepa-
rado, recibo de la presente y de sus anexos. . 

Libertad y Uonstitución. Monterrey, 24 de Juho 
de 1907.--El Secretario de Gobierno, Ram6n G. 
Chávarri.-Al Alcalde l9 de 

-.;ecretaría del Gobierno del Estado Libre y So
be;ano de Nuevo Le6n.--Sección 2~-Justicia, Fo
mento é Instrucción Pública.--Circular _núm. ~90. 
-En nota número 327, fecha 27 de Julio último, 
dice el Sr. Secretario de Fomento al Sr. Goberna-
dor del Estado, lo que sigue: . . 

«Apreciando esta Secretaría la 1mp?rtanc1a que 
para nuestro país encierra 1~ propa_g~c16n del no
pal sin espinas, planta forraiera ut1hza~le por los 
ganados en la estación de secas, particularmente 
en las regiones áridas, ha em~rend1do algun?s tra
bajos encaminados á lograr dicha propagación, y 
al efecto ha pedido para su ensayo algunas de las 
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varied~des que se ha conseguido multiplicar en el 
extran1ero; pero como á la vez sabe que en nues
tro propio territorio e_xisten especies de nopal sin 
esp;nas que ~recen ~i!vestres y cuya propagación 
s~na más fácil y meaos onerosa, ha creído conve
~tente que se hagan investi~aciones sobre el par
tu)ular; y con tal fin, tengo la hunra de dirigirme 
á usted suplicándole que en auxilio de esta Secre
taría, se Rirva dictar sus órdenes en el sentido de 
que !as autoridades locales indaguen, por todos los 
medios que estén á su alcance, si dentro de sus 
r~spect\vas ~ircunscripciones existe ó no el nopal 
sm espmas a que vengo refiriéndome. 

A~ímism~ me permito supli~ar á Ud. que al dar 
sus mstrucc1ones sobre el particular, se sirva hacer 
presente que no solo debe hacerse mención en los 
informes, de especies de ropa! que carezcan total
mente de espinas, sino que también de aquellas 
que sean notables por la poca abundancia de ellas 
ó por la suavidad de laR mismas. 

También serla útil que en los aludidos informes 
se den los nombres con que vulgarmente sean co
nocidas en la localidad las plantas de que se trata 
y una ligera descripción de las mismas, así com¿ 
e_! ta~año total y el de sus pencas, época de fruc
ttfica.c16n y color y tamaño del fruto». 

Lo trascribo á Ud. recomendándole por acuerdo 
del Sr. Gobernador, que cuanto antes sea posible 
rinda á esta Oficina un informe por duplicado, so~ 
bre los puntos á que se refiere la Secretaría de Fo
mento en la nota inserta. 

Quedo en espera de que acuse Ud. recibo de la 
presente circular. · 

Libertad y Constitución. Monterrey, 1 º de Agos-
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to de 1906.-El Secretario de Gobierno, Ramón G. 
Chávarrz'.-Al C. Alcalde 1 º de 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre ;y So
berano de Nuevo León.-Sección 1 ~- Relaciones 
y Hacienda.-Circular núm. 191.-En Circular de 
25 de Juli0 último expedida por la Mesa 3~ Depar
tamento de Crédito y Comercio, de la Secretarla 
de Estado y del Despacho .de H .. cienda y Crédito 
Público, se dice al C. Gobernador, lo siguiente: 

«El articulo 22 del Reglamento para el cobro 
del impuesto del Timbre sobre los metales precio
sos, fecbafln el 30 de Marzo de 1905, previene que 
en el certificado de p~go de las substancias .ensa
yadas y liquidadas por las oficinas de ensaye, se 
señale el plazo dentro del cual debe verificarse la 
exportación, y previene que cicho plazo no pueda 
exceder de 30 dlas. El articulo 31 del propio Re
glamento, manda que en las facturas que se expi
den para amparar los minerales que se dirigen á 
las aduanas sin ser previamente ensayados ni li
quidados se marque también un plazo para la ex
portación, el cual no excederá de 60 dias. 

. En virtud de gestiones de algunos exportadores, 
y á fin de facilitar en lo pobible el cumplimiento 
de las disposiciones legales, el Presidente de la 
República se ha servido disponer que se reformen 

· los dos artlculos de referencia, en el sentido de que 
los plazos á que ellos se refieren, en vez de ser de 
30 y de 60 día~, como máximum, respectivamente, 
serán, en ambos casos, de 90 días como máximum; 
quedando en todo lo delllás, vigentes los referidos 
artículos, 22 y 31 del Reglamento de 30 de Marzo 
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de 1905.-Lo que comunico á Ud. para su inteli
gencia y demás fines». 

Lo que por. acuerdo superior comunico á Ud. 
para su conocunicnto, y con referencia á mi circu
lar a~terior relativa núme~o 172 de 20 de Abril 
pr6_x1mo pasado, recomendándole se sirva acusar 
recibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, ::i de Agos
to de 1907.--El Secretario de Gobierno, Ram6n 
G. Chávarn'.-AI Alcalde l º. de 

Congreso del Estado de Nuevo León.--Diputa
ci6n Permanente. 

La Diputación Permanente, en sesión de esta fe
cha, ha tenido á bien aprobar el siguiente: 

.A.cuerdo Número 60. 

Unico.-«No se concede al homicida Valente 
Olivo, la conmutación que solicita». 

Lo _q~e tengo la honra de decir á Ud. para RU 

conoc1m1ento, y como re~ultado de su atenta nota 
de fecha 27 de Diciembre anterior, número 19,783. 
. Me_ es grato, con tal motivo, reiterar á U d. mi dis

tmgmda consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 7 

de 1907.--P. C. Martínez, Diputado secretario. 
-Al O. Gobernador Constitucional del Estado. -
Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y So
bera_no de Nuevo León.-Sección 4'-Estadística. 
-Circular núm. 192.-EI Sr. Secretario de Fo
mento, en oficio número 10,333 de 26 de Junio 

-65-
último, dice al Sr. Gobernador lo que sigue: 

•El C6nsul de México en Trieste, Austria-Hun. 
grla, ha ~olicitado rle esta Secretaria que se le en
víen muest.ras de materia~ primas y productos 
nacionales de fácil expo;taci6n para exponerlos 
per!Ilan~ntemtnte ~n el M~seo Comercial de aque
lla iocahdad, y h«b1.:ndo sido acordada de confor
midad tal Holicitud, he de merecerá Ud. se sirva 
disponc.r se forme una colección de muestras de 
!.is diferentits variedade, de chile que se produzcan 
en ese Estado de su dign0 c;,.rgo y remitirlas á esta 
Se<;retaría en la cantidad de tres kilogramos de 
cacta muesta, 

igualmente estimare á U.J. tenga la bondad de 
devolver el adjunto esqueleto con los datos que en 
él se piden, así como proporcionar iÍ, esta Secreta
rla una lista de los principales explotadores de 
d_icho artículo que haya en esa Entidad Federa
tiva». 

Lo inserto á Ud. por acuerdo del Sr. Gober
nador á fin de que remita á esta Secretaría lo más 
brevemente que i-ea po.,ible, una muestra de cadá 
especie de chile Je! que se produzca en esa Muni
cipalidad, en cantidad de tres kilogramos cada 
una, con los datos relativos, á cuyo efecto le acom
paño cuatro ejemplares de la boleta destinada á 
comenerlos, recomendando á Ud. la mayor exacti
tud, así como que remita además una lista de los 
principale~ explotador;:s del citad.> artículo. 

Por separado se servirá Ud. acusar recibo de la 
presente. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 10 de Agos
to de 1907.-El Secretario de Gobierno, Ram6n G. 
Chávarn·.-AI Alcalde l 9 de 

9 . 

• 
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BER,\TARDO REYES, Gobernador Constitudo. 

nal del Estado Libre '!/ Soberano de Nuevo León 
á t~dos sus habitantes, hago saber: que la Dijm'. 
taczón Permanente del B. Congreso del mz'smo ha 
decretado lo que s~i¡ue: · 

. La Diput~ci~n Permanente del XXXIII Con
greso Const1tuc10nal del Estado ha tenido á bien , 
expedir el siguiente: ' 

Decreto Número 60. 

Articulo único.-Se admite al C. Lic. Te6dulo 
Montemayor la renuncia que hace del cargo de 
Juez ~ 9 de L:t:as del Ramo Penal de la primera 
Fracción Judicial. 

Lo. tend_rá. entend_ido el C. Gobernador, mandán
dolo 1mpnm1r, publicar y circular á quienes co
rresponda. 

Da~o en el Sal6n ne Sesiones del H. Congreso , 
del E_stado, en Monterrey, á veintiuno de Agosto 
de n:11 novecientos siete.-A. Lartigue, Diputado 
pres1dente.-P. C. Mart!nez Diputado secretario. 

Por tanto, ma~do se imprima, publique circule 
Y se le dé el debido cumplimiento. ' 

Monterrey, 27 de _Agosto de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Chávarrz, Secretario. 

. Congreso del Estado de Nuevo Le6n.-Diputa
c16n Permanente. 

Esta Dipu_tación ~ermanente, en sesi6n de esta 
fecha, ha temdo á bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo Número. 61. 

2, Primera.-Es de concederse y se concede al reo 
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Leandro Pérez, la gracia de conmutación de pena 
que solicita. 

Segunda.-El agraciado enterará en la Recau
dación de Rentas del Estado, la cantidad de tres 
pesos ($3.00) por cada uno de los meses de la pena 
de prisión que le resta por extinguir. 

Lo que tengo la honra de comunicará Ud. para 
conocimiento y efectos, y como resultado de su ofi
cio número 23,458, de 9 de Junio anterior, reiterán
dole mi distinguida consideraci6n. 

Libertad y Constituci6n. Monterrey, 28 de Agos
to de 1907.--P. C. Martínez, Diputado secretario. 
-Al C. Gobernador Constitucional del Estado.-
Presente. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constz1ucio
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á tod,os sus habitantes, hago sabed: 

Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 
por el artículo 41 de la ley de Instrucci6n para la 
Enseñanza preparatoria, fecha 2i de Diciembre de 
1891, he tenido á bien reformar del Capítulo III 
sobre Exámenes y Premios del Reglamento gene
ral del Colegio Civil fecha 19 de Enero de 1892, y 
del Decreto de 19 de Ago5to de 1897, los articulos 
relativos que al mismo asunto se refieren, como 
sigue: 

Primero. Se suprimen los exámenes de fin de 
año. 

Segundo. Cada profesor practicará bimestral-
mente un reconocimiento á los alumnos de su res
pectiva clase, bajo la inspecci6n de la Dirección. 

Tercero. Después de cada reconocimiento, los 

• 
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Profesores remitirán a la Secretaría del Colegio, 
los expedientes calificados y una noticia de las 
faltas de asist,0 ncia de lo:;; alumnos. 

~uarto. Al fin del afio escolar y después del 
último reconoeímíento, cada Profesor remitirá á 

, la Direccí6n una li8ta de los alumnos que deban 
repetir el curso, para que si éstos aceptan el fallo, 
se archiven sus expedientes, y, en caso contrarío, 
el alumno tendrt derecho de solicitar exámen, el 
que se le concederá Ain observaciones, nombrán
dosele un jurado esptcial, del que formará parte el 
profesor del curso. 

Quinto. Los demás exámenes que la ley de la 
materia sefíala, se verificarán conforme á lo pres
crito <'n los attículos relativos de la misma. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 31 de Agosto de 1906.-B. Reyes.
Ramón G. Chá11arrz·, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Lz'bre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso pe la facultad conferida a! Ejecutivo 
por el articulo 28 de la Ley de la Escuela Normal 
de Profesores de Instrucción primaria, focha 10 de 
Diciembre de 1901, he tenido á bien reformar los 
artículos 1 º y 89, fracci6n I del 10 y articulos 14, 
17, 18 y 21 del Reglamento para la citada Escue
la, exp,:dido el día 6 de Septíemh,re de 1899, en 
los siguientes términos: 

Artículo 1 º-Las materias que conforme al arti
culo 4~ de la ley respectiva, forman el programa 
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de ensefíanza de esta Escuela, se distríbuiran en 
los cuatro llños de estudio~, del modo siguiente: 

PRIMER cuRso.--A.- Lectura superior y ejerci
cios d, ri citJción y reminiscencia, Aritmética,_ Fí
sica, Geografía de Mtxico, Moral y Urbarndad, 
Francé~ y Caligraffa. 

SEau.Nno cURso.--A. - Gramática y ejercicios de 
composición, Química, Geografía General, Histo-
ria Patria, Frarcés y Dibujo Lineal._ , . . 

B.-Metodologh Pedagógica aplicada, Ejerci-
cios de Metodología práctica. . . . . 

TERCER cURso.-A.-Gramatlca y EJerc1mos de 
compo,icíón, A.ig, .bra, Geometría, Mineralogía, 
Zoología. C'osmografía, Hi~toria General, Ir glés 
y Dibujo :,p,ica:10 á la ensefíanza. 

B.-Metodología Perhg6gica aplicada y Ejerci
cio., de Metodohgia práctica. 

CUARTO cuRso.--A.--Litcratura, Contabilidad, 
Botanica, Geología, .Ecoí!omía Pol!tica, Instrucción 
clvica, lnglés y Dibujo aplicado á la ense~anz_a._
B. -Organización •é Higiene escolares y EJerc1c1os 
de Metodolcgia prác•ica. 

La G,mna,-ia es obligatoria para todos los cur
sos y los Ejercicios Militares obligan á los tres 
primeros cursos . 

. :\.rt. 8º--La plantz de Profesores y empleados 
de esta Escuela, será la Riguiente: 

Un Director, un Secretario, un Prefecto, un Pro
fesor de Pfdagngln rle primero y segundo afíos; un 
Profesor de tercero y cuarto cursos de Pedagogía, 
un Profesor de Metodología PráctiCll, un Profesor 
de Aritmética y Contabilidad, un Profesor de Al
gebra y Ge.?metria, u~ Profeso~ de_ Gra~ática y 
Declamacion, un Profesor de Htstona y Literatura, 

" 
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un Profe~or ~e Geografia y Cosmografla, un Profe
sor de <J1enc1as S_oc1~les, un Profesor de Francés 
un Profesor de D1b~JO, un Profr,or de Caligrafia' 
~n :reparador de C1enc1a1< Física, y Naturales d~ 
~s. ~sM· E

1
_scuelas, un profesor de Gimnasia y IJJ¡· er-

c1c10, 1 1tar;:s y dos mo . 1 , 
d 1 b j 

· zo~ para e aseo y servicio 
e ª um ra o de las clases. 
trt. 10? ......... ., .......... .. 
.--Dar seis clases por sem·~;~· e.~ .. l~~ .. ~~t ... _ .. 

que les correspond&n. enas 
Art. 1_4.-El Profesor de Dibujo dará seis clases 

semanarias Y el de Caligrafía dos 
Art. 17....... ...... . 
Debe, ad~má~, el p~~p~;;d~-i,' ~j~á·~;· ¡ ·¡~~- p;~: 

fesores de C1enc1as Flsicas y Naturale· de 1 E' 
cuela de Señoritas. ' a s-

~rt. 18.-El Prefecto tendrá las siguientes obli 
gamones: -

.. ~'i~t: }i:~-~L~·j·~~-t~-0·¡·;~~;;;;~· ~~~ifi~;·;ii'· ~~~- ~-~-
s1 n or mana en cada uno de los meses del a -
escolar, ~ las extraordinarias á que fuere convocn do 
por el Director. a a 

y s~º1: t<!i~~•d:bª1·dºodo se im,_pi:ima, publique, circule 
cump 1m1ento. 

Monterrey, 6 de Septiembre de 1 907 -B R 
-Ram6n G. Chávarrz', Secretario.' . . eyes. 

Secretaría del Gobierno del f~~tado Libre S 
berano da Nuevo León -Secri6n 3ª G b y '60-
y Guerra:-Circular n.úm 19-3 P.ara o ebr~ac11 n b · · • .- cu nr as 

aJas que ocurran en el E¡'érci•o el C p 'd -t 
de I R 'bl' · '' · • res1 en e 
d J epu ica, por contiucto del Sr Secretario 

e uerra y Marina, tuvo á bien asig~ar á este 
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E~tado un crntingente de ciento sesenta y cinco 
hombres que deben ser e.ntregados á las autorida
des militares dentro del presente año fiscal que 
terminará en el mes de Junio del año entrante. 

En esta virtud, y a tin de que cuanta antes que
de integrado ebe contingente, el Sr. Gobernador ha 
tenido á bien declarar que ese Municipio dé 
reemplazo que se designará como se pre
viene en la ley relativa fecha 7 de Agosto de 1900, 
por medio de sorteo practicado entre ciudada
nos de ese mismo Municipio que tenga las con
diciones á que se refiere la circular número 89 de 
17 de Junio de 1905, cuyo reemplazo se con
signará :i disposición del Gobierno, acompañan
do á la wJ.Jsignaci6n copia de la acta de sor
teo levantada al efecto. 

Por orden del propio Sr. Primer Magistrado, se 
recomienc'a á la eficacia de esa Autoridad el ma
yor empeño en cumplimentar lo anteriormente dis
puesto, y que, entretanto, se sirva acusar reciho de 
la presente. 

Libertad y (onstitución. Monterrey, 16 de Sep-
tiembre de 1907.--El Secretario de Gobierno, Ra
món G. Chávarri.--Al Alcalde 19 de 

BERNARDO REYES, Gobernador (Jonstitucio
nal del Eswdo Lz'bre y Soberano de Nuevo 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
H. Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

Número l. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de :Nuevo León, decreta: 
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~rtículo único. -ffil XXXIV Congreso Consti

tuc10nal del E,tado, abre hoy P.l primer período 
de tlus sesione,, ordiuari•is. 

Lo tendrá entendido el O. í.obernador mandán
dolo imprimir, publicar y circula1· á quie~es corres
po11da. 
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Libertad y Constitución. Monterrey, 23 de Sep

tiembre de 1907. -El Secretario de Gobierno, Ra
m6n G. Chávarri.--Al Alcalde 19 de 

BERNARDO REYES, Gobernador C~nstz1ucio
nal del Estaclo Libre y Sob(fl'ano ele Nuevo León, 
á todos sus hal:ritantes, hago saber: Dado en el Sal6n de Sesiont.s dd H. Congreso 

del Estado, en Monterrey, á los dieciKcis días del 1 

mes de Septiembre de mil novecientos sietc.-P. Que en uso de la facultad conferida al Ejecutivo 
Renítes Leal, diputado ¡,re~idP.nte.-R. E. Trevifto por el artlcuio 41 de la Ley de Instrucción para la 
diputado secretario.- L. Roel, diputttdu secretario: Ensefianza ~repara~oria, ~echa 22 de ~iciembr~ de 

Por tanto, mando se imprima, publique circule 1891, he temdo á bien reformar los art~culo~ _l y 
y se le dé el debido cumplimiento. 3° de.l ~eglamento .General del Colegio C1v1l en 

Monterrey, Septiembre 20 de 1907.-B. Reyes.- los siguientes térmmo~: 
Ramón G. Chávarrz; Secretario. Art. P-Las materias que comprende la ense-

--- fianza preparatoria, serán estudiadas segun el ór
den siguiente: 

Secrdaria del Gobierno dP.l Estado Libre y So
berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 3~-Gobernación 
y Guerra. •---:Circular número HH. --En paqut ti, se
parado remito á Ud. boletas para las eleccio
nes de Funcionario8 Municipales que han de veri
ficarse ei 10 t;e Noviembre próximu, conforme al 
artículo 32 de la ley 21ectoral d e 20 de Junio de 
1893, de la cual se acompafian cjemplares, re
comendando á esa Aatorirl1d por acuerdo dd Sr. 
~obernador,. cuide de que s•: obst'rven las prescrip
cwnes rela~1va~ de la misma ley, fl. fin de que por 
todos los crndada:.os ,e ejerza con toda libertad el 
rlerecho de elegir en ese Muoicioio. 

El P!opio Sr. Primer MagiRtr~do espera que Ud 
se serv~ra obrar en el caso con todo celo y eficacia 
y que, a precisa vuelta de correo, acuse recibo de 
la pre1:1ente circular y del envío á que se refiere. 

PRIMER AÑO. 

Aritmética y Algebra . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 horM á la semana 
Lengua Nacional. . . . . ........... , . .. . . . 6 id. idem, 
Francés, prime!' curso................... . . . 6 id. idem. 
Raíces Latinas.................. . . . . .. . . . . . . . .. 1 id. idem. 
Dibujo Lineal. . . . . .. . .. .. . . . .. . . ... . .. . . . .. . 3 id. ídem. 

SEGUNDO AÑO. 

Geometría y Trigonometría ....... , . . . . . . 6 id. ídem. 
Lengua N acioual . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . 3 id. idem. 
Francés, segundo curso..................... 6 id. ídem. 
Inglés, primer curso.......................... 6 id. ídem, 
Raíces Griegas . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . 2 id. idem. 
Dibujo Natura!...... . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . 3 id, idem. 

TERCER AÑO. 

Fisica y Nociones de Mecánica...... . . . . 6 id. ídem. 
Analítica ................... : ........ ,.. 1 id. ídem. 

10. 
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Cosmografia ...... , . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . 3 id. 
Lengna Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 id. 
Inglés, segundo curso . . . . . . . . . . . . . . . . 6 id, 
Academias de Matemática.a . . . . . . . . . . . . . . 2 id. 
Dibujo Topográfico .. . . . . . . ... . . . . .. .. . ... 3 id. 

CUARTO AÑO. 

idem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Cálculo .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. .. . .. 1 id, ídem. 
Química y Mineralogía..... .... .. ..... .... .... 6 id. ídem, 
Historia Patria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . 3 id. , ídem. 
Geografía General . . . . .. .. . .. . . . .. . .. . . 3 id. idem. 
Literatura y Lect111·as Comentadas . . . . . . 3 id. ídem. 
Academia de Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . 2 id. ídem. 

QUINTO AÑO. 

L6gica, Psicología y Moral.... .. ..... . ..... . 6 id, ídem. 
Botánica y Zoología.... .. .... ... ... ..... .... .. 6 id. idem, 
Historia General ......... . .... .. . . . . , . . . . . .. 3 id. ídem. 
Literatura y Declamación . . . . . . .. . . .. . . . . 3 id. idem. 
Academia de Matemáticas ............... , 2 id. idem. 

La Gimnasia y los Ejercicios Militares, serán 
obligatorios en todos los afíos. 

.A.rt. 3º.--Para la enseñanza habrá clases de las 
materias sigui en ~es: · 

Primer curso de Matemáticas, segundo curso de 
Matemáticas, Academias de Matemáticas, com
prendiendo clases de Analitica y Cálculo, primer 
curso de Francés, segundo curso de Francés, pri
mer curso de Inglés, segundo curso de Inglés, pri
mer curso de Español, segundo curso de Espafíol, 
Dibujo Lineal, Natural y Topográfico, Geografía, 
Cosmografía, Física, Química, Mineralogla, His
toria Natura!, Literatura, Historia General y Pa
tria, Raices Griegas y Latinas, Lógica, Psicolog!a, 
Moral, Gimnasia y Ejercicfos Militares. 
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Por tanto mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el 
1

debido cump)imiento. 
Monterrey 23 de Septiembre de 1907.--B. Re

yes.-Ram6~• G. Chávcirri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Lzore y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus liabitanfes, hago saber: que ~¡ H. Con
greso del mismo, ha decretado lo qite sigue: 

Número 2. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo León, . de~reta: 

Artículo único.-Es Gobernador Const1tuc10nal 
del Estado de Nuevo Le6n, para e: periodo q1~e 
comenzará el dia 4 de Octubre pr6x1mo, y termi
nará el día 3 de Octubre de mil novecientos once, 
el C. General de División Bernardo Reyes, por h~
ber obtenido la mayoría absoluta de cmcuenta mil 
trescientos seis votos . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es
tado, mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á los veinte ~las del mes _de Sep
tiembre de mil novecientos siete.-?. B~nztez Leal, 

· diputado presidente._-R. E. Trevzíl_o, diputado se
cretario.-L. Roe!, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé ~l debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 24 de _1907.-B. Reyes· 
-Ramón G. Clzávarri, Secretario. 



13D 

-76-
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio

nal del Estado Lzºbre y Soberano de Nuevo Le6n 
á todos sus ~abdantes, llago sabei·: que el H. Con: 
greso del mismo, Ita decretado lo que sigue: 

Número 3. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado 
representando al pueblo de Nuevo León decreta; 

firtículo Prim~r?.-Es Presidente del Supremo 
Tnbunal de Justw1a del Estado para el próximo 
período constitu_cional, el C. _Lic. Leobardo Chapa, 
por haber obtemdo la mayona absoluta de treinta 
y ocho mil, seiscientos dieciseis votos. 
. Artículo Segundo.-Son Magistrados propieta

nos de la _segunda y tercera Salas, del mismo Su
p~emo Tnbunal para el periodo citado, los OC. 
L1cdos, Macedonio E. Tarnez y V entura Guajardo 
por habe_r obtenido igualmente la mayorla absolu~ 
ta de tremta y ocho mil, seiscientos dieciseis votos. 

Art!culo Tercero.-Son Magistrados Supernu
merari_os para el propio período, por su orden, los 
~C. L1~dos. Generoso Garza, Nést¡¡r Guerra, Felí
c1tos _Vlllarreal, Eugenio F. Castillon, Canuto C. 
Ma_rtinez, Cárlos Villa,real, Rafael Dávila, J. Eleu
te_no Martlnez_y Salomé Botello, por haber obte
rudo la mayor1a absoluta de treinta y ocho mil 
seiscientos dieciseis votos. ' 
. Artlcu)o Ouarto.-Es Ministro Fiscal propieta-

no para igual periodo, el C. Lic. Antonio Sepúlve
da, por haber obtenido la mayoría absoluta de 
treinta y ocho mil, seiscientos dieciseis votos. 

_A!tlculo _Quinto.-Son Supernumerarios del C. 
Mm1stro Fiscal, los CC. Licdos. Miguel Cirilo y 
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B. Ramírez Anguiano, por _haber obtenido. la m!s
ma mayorfo absoluta de tremta y ocho mil, seis
cientos dieciseis votos. 

Artículo Sexto.-Son Jueces 1-0 .. y ?9 d_e_ Letras 
del Ramo Civil de la· primera fracción JUd1cia\ para 
eJ propio período constitucional, los CC. L1cdos. 
Macedonio Gil Treviño y ~oque de Lu~a, respec
tivamente, por haber obten:do la mayoua absoluta 
de quince mil setecientcs noventa v?tos. 

Artículo Séptimo.-Son.J~eces pnmer? y segun
do de Letras del Ramo 0nmmal de la misma frac
ción judicial, respectivamente y para el periodo 
expresado, los CC. Licdos. Te6dulo ~ontemaJ:or 
y Eduardo I. Martínez, por _haber ?btemd_o la mis
ma mayorl .. absoluta de qumce mil setecientos no
venta votos. 

Artículo Octavo.-Son Jueces de Letras de l~s 
2' 3" 4~ 5~ 6~ y 'l~ fracciones judiciales respect1-
v;me~te'. y ~ara 'el mismo pe:lodo, lo~ ~C. _Li~dos. 
Jesús de la Garza, Luis Tre~1ño, Em1lto H1~0Josa, 
Braulio Morales, Sim6n Gua¡ardo Y, Teodos10 Tre
viño, por haber obtenido la mayona absolu_ta d: 
dos mil doscientos cuarenta y un votos, el pr11:n:ero, 
seis mil trescientos veintiuno, el segundo; eme? 
mil quinientos sesenta y tres, el tercero; ~os mil 
seiscientos sesenta y dos, el cuarto; dos mil. o~ho
cientos cuarenta y nueve, el quinto y tres mil cten
to noventa el sexto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co
rresponda. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del H. Congreso, 
en Monterrey, á los veinte días del mes ,de Sep
tiembre de mil novecientos siete.-P. Benztez Leal, 


